
DECRETO EXENTO

CURARREHUE

N " 110.-

2410112017.-

VISTOS : ESTOS ANTECEDENTES

1- La solicitud de Ia Sra Doménica

González Cheuquepan , de fecha 0611212016

2.- La Resolución 1 600 de 2088 de la

Contraloría General de la República
3.- El certificadci de la Asistente Social del

Municipio de fecha 23l0 1/2017 N " 05'
4.- Los tres (3) Contratos de Carreras a la

Chilena, para el día 29101120107
5.- La autorizaciÓn del propietario de la

Cancha de Sr. Carlos Rivas Torres para el dia OBlO2l2017 y Los certificados

otorgados en Temuco recha22to1t20¡t-uii"Jiittir5 
/30/08/2005 der Director

Regronal de Servicio de lmpuestos lnternos lX Región' sobre iniciación de

Actividades Esporádicas 
7.- Er artícuro 1l N ' 5 y 20 de la ordenanza

local MuniciPal.
8 - El Artículo 20 del Título I del

expendio de bebidas alcohólicas, sobre vigilancia e inspeccton

9.- El Articulo '190 inciso tercero de la Ley

19.925del1gl}1t20O4,actualizadasegúnLey20033'de0'1/07/2005'Titulodel
expendio de bebidas alcohólicas

10.- EI Decreto Exento N ' l '2'7'l ' del2209'2016

Establece escalafón de Subrogancia cargo Alcalde de la Comuna de Curarrehue

l-1 Las facultades que me confiere el texto

refundidodelaLeyNslS.695,,orgánicaConstitucionaIdeMunicipalidades,,,actuallzada
según Ley 20,033 del 01'10712005

C ONSIDERANDO
1 - Que en los días de Fiestas Patrias'

Las vísperas de Navidad y Año Nuevo, cuando se realicen actividades de

promoción turística, y 
"n 

ottát oportunidades'. especialmente cuando se perstgan

fines de beneficencia, ras trl un icif atio ades podrán otorgar un autorizaciÓn especial

iiunritóiiu, por tres días como máximo, para que en los lugares público u otros

oue determinen, ." 
".tá¡t"zcan 

fondas o locales donde podrá expenderse y

consumirse bebidas alcohÓlicas

2.- Que en conformidad a lo estipulado

enelArlículo148.D:F:L.l4E,DFL,Noldelg82delMinisteriodeMineria'
es responsabilidad de los q,e toticitusen en los lugares urbanos y rurales 'de las "

^,, i^ r^.,o¡ininc nara eqt2s actividades



Y

VIENE DEL DECRETO EXENTO N O 110.. . DEL24IO1I2O17

DECRETO
1.-Autorizase a la Sra., Doménica González

Cheuquepán para efectuar .' CARRERAS A LA CHILENA ", el dia2910112017,
en horario desde las 10:OO Hrs A.M hasta las 22:00 Hrs. P.M., en Cancha del Sr'

carlos Rivas Torres, en sector angostura Pichi curarrehue en esta actividad se

habilitará un lugar con ventas de comestibles y bebidas alcohólicas..En la Comuna

de Curarrehue.
2.- Que, deberán concurrir al S.l.l. ,en

Villarrica, calle Carnilo Henriquez N " 225, para dar cumplimiento a

Ia norrnal ir a Tributarir.
3.- Se prohíbe f umar en todo espacio

cerrado que sea lugar accesible a público y de uso colectivo

lndependiente quién sea e1 propietario o tenga acceso a ellos (ar1ículo 14)

se deberá contar con advertencias visibles y comprensibles que indiquen

la prohibición de fumar (ar1ículo 1zl) Ley 19.419 modif,rcada por la

Ley N " 20.660.
4.- Que, se hace presente qlle tanto

Instituciones o personas, deben cumplir con las exigencias de Oficina sanidad

ambiental, en Pedro León Gallo N " 981 Villarrica.
5.- La Resolución Exenta N " 6045/2014 que

establece medidas sanitarias para ser aplicadas en los lugares de concentración

de ganado y deroga resolución N " 1.251 de 1986.

Público
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y de otro
6.- Que cualquier problema

tipo, es de exclusiva responsabilidad
onzál heuquepán

7 - Valor 709
os en la ordenanza I
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